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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ■
Año . ■ .
Semestre . 
frimestre.

75 pesetas, 
. 50, -
. 30 - -

Núniero-suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la linea.

Número 123

Las leyes obligarán en la^enínsula, islas adyacentes. Ganarías y territorios de África I PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

sujetos a la legisláción penjusuiar a los veinte días de su promulgación, si en ellas no ( En la'Intervención de la Diputación 

; se dispusiere otra cosA. / Se entiende hecha la promulgación el día en que tennineTa j ' durante las horas de oficina.
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado'.—( .Artículo 1.'
La ignorancia de la.s leyes no excusa de su cumpliinientó. 7 ■Inmediatamenté quedos
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se .deje un qjeniplar i 

en el sitió fíe costumbre, dpnde peVmaneiera has-ta el recibo del siguiente. . ' !

1 j düranté las horas de oficina.

' del Código Civil.) ¡ Toda la correspondencia se dirigirá al 
rUnEqmpntp nne. los ! Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán ■,' 
previo pago.
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iDHMTRÁSlÓN CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Trabajo

ORDEN de 17 de Mayo de 194& por la 
que se complementa lo dispuesto en 
el artículo 69 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Accidentes 
del Trabajó en la Agricultura. («Bo
letín Oficial del Estado» del día 29).

| limos. Sres.: Consecuente con el cri- 
i terio que eri variadas ócasíones ha seña- 
1- ladó este Ministerio de a.tribuirse exclu- 
r sivámente là facultad de establecer nor- 
j mas reguladoras de la relación laboral, 
| como" único medio de que la política de . 
| ' salarios esté de acuerdo con la situación 
1, ' de la Economía Nacional, se hace píe- 
■ ciso, a efectos de complementar e inter- 
| pretar lo dispuesto en el artículo 69 del 
| Reglamento para ia aplicación de la Ley 
\ de Accidentes del Trabajo en (a Agri-
1 cultura, aprobado por Decreto de 25 de
1 Agosto de 1931, señalar conóretamente 
Ii las características que los trabajos de re- 
| colección tienen en relación con las de- 
j ' duraciones de incapacidad por los acéi- 
| derites que en ellos ,ocurran y en la apli- 
r . cación también de las disposiciones vi-

gentes sobre el Seguro Obligatorio.de
| . E n f er m ed ad.
k En su consecuencia, este Ministerio ha
1 tenido à bien disponer que él salario re-: 

guiador para determinar las indemniza-' 
ciones, tanto en las incapacidades regu
ladas porla Legislación de Accidentes de 
Trabajo, como en las indémnizaciónes 
prescrit'as por las disposiciones que ri
gen el Seguro Obligatorio'de Enferme
dad, eñ los trabajos de recolección que 

! en la agricultura se practiquen, no será 
^en. ningún caso superior al que las.Ba- 
ses de Trabajo delas respefctivas provin
cias hayan señalado, sin otro aditamen
to que las cantidades que se hubiesen 
fijado como recargo o Plus por carestía 
deivida y sin qíuepueda prevalecer contra

diéhas normas la existencia de pacto en
tre partes.

Lo que digo a VV. IL para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 17 de Mayo de 1946.—Gifón 
de Velasco. \

limos. Síes, Directores generales de Tra
bajo y Previsión.

.1.714

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
\ del Duero

PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Solicita dél excelentísimo señor Mi
nistro de Obras Públicas, para su trami
tación por esta Jefatura de Aguas, don 
Ignacio Blanco Martín, la concesión de 
un aprovechamiento de 45 IJtj^os de agua 
por segundo, derivados dei río Pisuerga, 
en término municipal de Vaioria la Bue
na (Valladolid), con destino al riego de 
una finca de.su propiedad; ai' rpismo 
tiempo también solicita acogérse a los’ • 
beneficios,que'determiná la Ley de 7 de" 
Julio de 1905, de acuerdo con él artículo ’ 
21 de la Ley de 7 de Julio de 1911, en 
cua.ntía de 350 pesetas por.cada hectárea ï 
puesta en riego.

■CIRCULAR

Habiéndose preséntado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Bolaños 'de Campos, en cúinplhniento 
de lo prevenido en 'el artículo .12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de Septiembre de 1933 {Gaceta del 3 d,e 
Octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad. / r

: Los' animales atacados se encuentrari 
en la pradera .comunal «Secadales del 
Toro» y en algunos establos particulares, 
señaláridose como zona sospechosa, los 
términos municipales colindantes; cómo 
zona infecta, todo el término rriunicipal 
de Bolaños de Cárnpos, y zona de in
munización la que determine el Servicio 
muriicipal Veterihario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del 
ganado enfermo y sosp'eehoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXIII del vígenfe Reglamen
to de Epi¿ootías. * •

Pór Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. . ' ,
( Va)ladoli(d,' 20 de Mayo de 1946. — El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

^1.656

, Í^OTA-ANUNCIO . ’

Las obras coprprendidas en el proyec
to sónlas siguientes:

Instalación que sé proyecta,—En la 
orilla del río7 a cota corivéniente solare 
él nivel de estiaje se dispone un grupo 
moto-bomba que eléva el agua a la linde 
de la finca, donde se sitúñ un módulo 
del cual pasa el agua por una tubería de - 
cemento a una arqueta de repartición 
situada en la parte más alta de la finca, 
a un lado y a otro de dicha arqueta se ■ 
establecen las .dos acequias generales 
desde donde se hacen las' derivaciones , 
necesarias para la distribución del riego.

Toma, caseta y aparatos de elevación. 
La toma sé hace directamente dél río 
por rnedio de una galería de 0,50 metros 
de ancho y 0,75 4® altura y una longitud 
de 6,80 metros, que deseínboca en un 
pozo de sección circular de 0,80 metros 
de diámetro y 3,65 metros de profundi
dad a partir del terreno natural, en dicho 
pozo se establecé la alcachofa y tubería . 
de aspiración. Contigua al pozo sé dis
pone la caseta de máquinas, que és 
de planta Cuadrada de 2 metros de lado 
interior, dónde serán alojados los apa- 
ratos'elevadores; la altura total de ele- , 
vación, teniendo en cuenta las pérdidas 
de carga, eS de 11,50 metros, la tubería 
empleada, tanto en la aspiración/como 
en la impulsión, será de uralita de 250 
milímetros de diámetro interior, proyec-
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tánd^e un grupo moto-bomba eléctrico 
i de P. con todos sus accesorios.

Lo que se hace público en cumpli- 
piiento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real Decret^ Ley de 7 de Enero de 
1927, a fin de que en el «plazo de treinta 
días naturales^ a contar de la publica
ción de esta nota-anuncio en el «Boletín 

, Oficial» de la provincia de Valladolid, 
puedan presentar ías reclamaciohes que 
estimen pertinentés cuantos se crean 
perjudicados con las obras reseñadas, 
halláñdose expuesto el proyecto duran
te el mismo período de tiempo en la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Due-' 
ro. Muró >5, en Valladolid, durante las 
horagjaáj^iles de oficina.

17 de Mayo de 1946.—El 
^4ï^eniêro ^efe de Aguas, Angel María

à 1 \ /'1.614-788”

^^X;^S^§TÍTÚCIÓN DE JUNTAS 

MUNICIPALES DEL CENSO

Aldeamayor de San Martín

Presidente,^don Marcelo Martín Mar
tínez,. -

VOCALES PROPIETARIOS:

D. Claudio Sánz Gómez.
D, Cayo Benito Manrique. '
D. Pedro de lá Cal Ortega.
D. Tomás de la Cal Benito.
D. Mariano Herguedas Herguedas.
D. Modesto Rico Sancha.

SUSTITUTOS: ,

D. Francisco Prieto Ferrero.
D. Esteban Rodríguez deda Cal.,
D. Florentino Salvador Ferrero.
D. Eusebio Sanz San Juan.
D. Alejandro de Arriba Baticóri.
D. Heliodoro Sanz Baticón.

’ . i >, 
Aldeamayor de San Martín, 8 de Mayo 

de 1946.—El secretario, Félix de Pedro.
V.® B.°; El presidente, Marcelo Martín:

/ ,1.556

Monasterio de Vega

1 Presidente, don Nicanor Gago Es- 
\pinel.
VOCALES PROPIETARIOS: ' . *

D. José Llorente Reliegos.
D. Crescencio Morate de la Guerra.'
D. Felipe Pérez García. ' &
D. Victorino Gago Pérez.
D. Jesús Candelas.

\D. Marcial Martín.

« SUPLE^Í^:

D. Gregorio Martínez Bórge
D. Antonio Pisonero Gago.
D. Manuel pago Mazón.,

, Vicepresidente 1.®, don José Llorente 
Reliegos.

Vicepresidente ,2.°, don Víctor Valde- 
víco Gago.

Monasterio de Vega. 9 de Mayo de 
1946.—Él secretario. Vitorio Martín.—
V.® B.®: El presidente. Nicanor Gago.

1.557

Olivares de Duero
Presidente, don Higinio Benito Pastor.

VOCALES PROPIETARIOS:

D. Lázaro Niño Villanfañán.
D. Tomás Zamorano Ferrer o.
D. Bernardo Cortijo Niño. ,
D. Práxedes Niño González.

SUPLENTES:

D. Juan Niño López. *
D. Arsenio Gonzál^ Toribio.
D. Hipólito Martín Iglesias. '

. D. Vidal Lázaro Gómez.
D, Rufino González dé la Rosa.
D. Paulino Lázaro Rico.

Olivares de Dueró, 8 de Mayo de 1946. 
El secretario, Láz0.ro Peñaranda.—^Vistp 

^bueno: El presidente, Higinio Benito.
• 1.554

Portillo
Presidente, don Jaime Barrio Cua

drillero.

VOCALES PROPIETARIOS:

D. Eutiquio Bachiller Martín.
D. Vicente Niño Andrés.
D. Nazario Martín Fernández.
D. Flqrencío Vaca Martín,
D. Salvador Sanz Rollán.
D. Adalberto López Hernández.

SUPLENTES:

E) . Esteban Muñoz Gutiérrez.
D. Salvador Olmedo Gutiérrez.
D. Celso Martín Martínez.
D. Restituto Martínez Herranz.
D.^ Isabel Sanz Martín.
D.^ Martina Vaca García.

Portillo, 8 de'^Mayó de 1946.—El secre
tario, Julián Alvaro.—V.® B.°: El presi
dente, .Jaime Barrio.

1.555

ADMINiSmClíN HHPAl

Ayúntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados du- 
. rante ^1 cuarto trimestre del año Î945.

(Continuación^

' Comisión Permanente /

Sesión ordinaria del dia 31 de Octubre

Presidió el alcalde don Fernando 
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y se adoptaron 
Iqs siguientes acuerdos. ■

Autorizar la adquisición de una Me
dalla de Oro de Valladolid y quince de 
plata para los seño;res Concejales.

Autorizar á la Universidad de Valla
dolid para aplicar a un trabajo presen
tado, en la Facultad de Derecho uno de 
los, premios concedidó por este Ayun
tamiento. A

Aprobar una moción del Teniente de 
alcalde, don Angel de Huarte Jáuregui 
sobre creación de un sexto grado en él 
grupo escolar «Macías Picavea».

. No mostr.arse parte en un samario por 
hurto de rejillas de absorbederos¿ sin 
renunciar por ello a la indemnización 
que pueda corresponder ^al Ayunta
miento. ,

Aprobar la suspensión de empleo y 
sueldo del empleado de Arbitrios don 
Anastasio Arribas Sacristán.

Dejar sobre la Mesa dos dictámenes 
sobre concesión de 'licencias de obras a 
la Goniunídad' de Hermanas Carmelitas 
de la Caridad y á doña Sara Martínez.

Conceder licenciait de obras a don 
Arriado Orive, don Paulino Santamaría, 
doña Andrea Galindo, don Cayetano 
Serrano, don Doroteo Sanz y don Ilde
fonso Matarranz: y de acometidas al 
alcantarillado a don Mariano López y 
don Ildeforiso Matarranz: y de habitabi
lidad a don Mariano Escudero,

Conceder a dori Julián Cornejo terre
no en el Cementerio y licencia para 
construir una sepultura. • •

Aprobar y tramitar el proyecto de< 
parcelación de la manzana 204 del en- 
sanche de la orilia izquierda del río 
Pisuerga.

Aprobar las certificaciones de obras 
expedidas a favor de don José Santoja 
Verdeguer y de don Gabino Olea.

Conceder licencias de apertura de es-* 
tablecimientos a don Nicolás Cofiño, 
doña Isabel Rodríguez González y don 
Marcelo Rpdríguez Rojo.

Autorizar el traspaso del puestó 75 del 
Mercado del Val a don Pollicani Biago, 
si le dedica únicámenie a la venta de 
frutas y hortalizas. "

Autorizar el traspaso del puesto 38 del 
Mercado de Portugalete a don José de 
Lera: el de la caseta 19 del mismo Mer
cado a doña Sara Barrera: y el de los 
p,uestos 46 y 48 del Mercado del Campi
llo á doña Agueda Díez y don Domingó 
Fuentes.

Autorizar la apertura de zanjas de re
conocimiento en el Mercado dé Portu
galete para localizar la causa de desper
fectos en la caseta número 41. .

Fijar ías condiciones para el funciona
miento de un motor con gasógeno en la- 
«Tipografía Cuesta», calle de ’ Ebanis
tería, 12.

1 Aprobar dos dictámenes referentes a 
sepulturas de doña Bonifacia Santos y 
sobrina doña Juana-Francisca Santos 
del Barrio: doña Justina y doña Gabriela 
Martín Orte¿a:‘doñá Candelas López 
Olmedo y don Manuel Moreno Díez^

' Aprobar el pliego de condiciones' para 
la segunda subasta de material automó
vil inutilizado.

Autorizar la adquisición de ocho ca-
• potes para la Guardiá Municipal.

Convocar la provisión dé dos plazas 
de cabos de la Guardia Municipal.

Conceder varios anticipos* reinte- 
¡grables. :

Conceder quinçe días de licencia sin 
sueldo al empleado de Arbitrios don 
Teodoro\López Esteban. .

‘ Aprobar un dictamen sobre corrida dé 
escala en la plantílla de los inspectorés 
veterinarios municipales.

Jubilar, al bombero don - Prisciliano 
Gómez y crear .una plaza de ordenanza 
en el Cuerpo de Bomberos.

Dejar sobre^ la Mesa un dictamen so
bre gastas de limpieza dé las- escuelas 
nacionales.’

Pasara infprihe del señor Jefe Técnico 
de Hacienda y de Intervención un dicta- 
men-sóbre exención del pagó de licen
cias por limpieza de. pozos negros y

MCD 2022-L5



3 de Junio de 1946 3
f "'.■". ^ Z---- —------ - --- ---------- ■■" .---------------------- ------ - ----------------■■■

adquisición de una máquina píára este 
servicio.

Desestirnar una pefiefórí del bombero 
don Cesáreo González Mellado para que 
su jornal se transforme en haber anual.

Aprobar ías liquidaciones definitivas 
de las expropiaciones de fincas para la 
construcción del grupo de viviendas pro
tegidas «José Antonio». ’

Reconocer los quinquenios reglamen-^ 
tarios correspondientes a Varios em
pleados.

Adquirir una mesa y una estantería 
para el Cuerpo de Bomberos.

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Noviembre. ‘ .

Aprobar las nóminas del subsidio fa
miliar del personal eventual, correspon
dientes al presenté mes.* ;

Devolvér una fianza a doña Anastasia 
Degrán. ' .

Desestimar la petición de derechos 
pasivos formulada por doña Gaspara 
Cogollo, '

Aprobar la cuenta de-Depositaría co
rrespondiente al segundo trimestre del 
año actual. \ .
' Aprobar las relaciones de suministros 

números 117. 119. 120,122,123. 124 yl25. 
Incluir y dar de baja en el padrón de 

habitantes a varios peticionarios.

. Ayuntamiento en Pleno

Sesión extraordinaria del día 6
< de Noviembre

Presidió el* alcalde, don Fernando Fe-, 
rreíro .Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la,sesión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos;

Aprobar on moción de la Alcaldía 
para establecer varias exacciones muni
cipales autorizadas por la Ley de Bases 
de Régimen Local y conforme a normas 
dictadas por la Dirección General de 
Administración Local, y tramitaría le
galmente. ‘ .

Ratificar el acuerdo adoptado por la 
Comisión Permanente Municipal en se
sión del día 24 del pasado mes de Octu
bre sobre duración de la licencia anual 
de los subalternos de la Casa Consisto-, 
rial, que se fija en quincé*días.

Aprobar y tramitar el presupuestó del 
Hospital de Santa María de Esgueva 
para el año de 1946.,

Pasar a las Comisiones de Gobierno y 
Policía el proyecto de Reglamento de la 
Guardia Municipal para que estudien 
conjuntamente todas las enmiendas que 
se,formulen por escrito, las incorpóren, 
en su caso, al proyecto, y procedan a la 
redacción definitiva de éste. '^ ■

Comisión Peripanente,.

Sesión ordinaria del día? 
de Noviembre

Presidió el alcaldé, don’ Fernando Fe
rreiro Rpdríguez. Fué aprobada el acta 
de la sesión anterior, y^ se adoptaron 
los siguientes acuerdos: ' •

Agradecer al Ayuntamiento de Vitoria 
el regalo de quinientos geranios que ha 
hecho al de Valladçld. • '

Etejar sobre la Mesa dos dictámenes 
sofire^ licencias de obras enja plaza de 
Santa Cruz, número*!, y en la calle de la 
Estación, 21.

Pasar a la Comisión de presupuestos 
un dictamen sobre gastos para lifnpieza 
de las escuelas. *

Aprobar una moción-de la Alcaldía 
sobre propuesta de consignación para 
guardias nocturnos y guardia montada.

Quedar enterada de tres fallos dicta
dos por el Tribunal Económico-Admi
nistrativo ^Provincial en las reclamacio- 

* nes contra una multa impuestas por la 
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial y contra dos acuer
dos dé la Diputación Provincial de Va
lladolid relacionados con las estapcias 
de acogidos, no pudientes en estableci
miento benéficos provinciales.

. Encomendar a la Comisión de Bene-, 
ficencia el estudio de las condiciones 
para ingreso en los establecimientos 
benéficos provinciales.

Quedar enterada dei nombramiento 
intermo de don Antoñio García Carras
co para el cargo de mé^co de A. P. D.

Dejar sobre la Mesa un dictamen sobré 
óonstrucción- de una casa en la dalle del 
Ferrocarril,

Conceder licencias de obras a don 
Francisco Arquero; y de habitabilidad a 
don Eloy Hernández, únicamente para 
la planta baja de la casa número 72 del 
Paseo de Zorrilla.

Autorizar a don Lucas de Vega para 
tomar en traspaso una frutería en el Pa
seo de San Vicente, 31.

Autorizar a don José Hernández An
tolín para instalar un motor de Gasolina 
¿on gasógeno en la carretera d^Circun- 
valaclón, letra H.

Dejar sobre la Mesa un,<dictarnen so
bre autorización para .ampliar a chu
rrería upa Industria* de bar - heladería j 
instalada en una xaseta de la calle de i 
Santiago. • ¡

Autorizar a* don Eugenio López para ¡ 
instalar 'dos máquinas destinada a la J 
confección de sobres en la calle dé San ! 
Lorenzo, 2Í). 1

Reconocér derechos de enterramiento i 
eni una sepultura a don Santos Rpdrí- ' 
guez Pardo y don José Manuel, don José 
María- ÿ doña Manuela Duro Rodríguez.

Conceder varios anticipos reinte-’ 
grables.

Concedér siete días de licencia sin 
sueldo, a los obreros dé la, Sección de 
Vías doñ Faustino Bastardó y don Leonr 
cio Pinto. i

Aprobar una moción de Ía Alcaldía 
sobre las operaciones» de deslinde de 
las vías pecuarias en este término 
municipal. .

Aprobar y Tramitar una habilitación 
ysupleménto de créditos para gastos 
inaplazables.

" Adquirir quince toneladas de cemento 
pára reparaciones en grupos escolares.

Autorizar la reparación de una calde
ra de la calefacción en la Casa Consis- 
tori^J. .

Conceder la pensión reglamentaria de 
viudedad>a doña Basilia Gallarda.

Devolver a don Eugenio Baciero y don 
Eulogio Criado las cantidades <úe'han- 
satisfecho por el arbitrio sobre inquilina
to, por ser beneficiarios de familias 
numerosas.

Pasar a<dnforme de Intervención les 
altas y bajas* en el padrón del arbitrio 
sobre inquilinato comprendidas en el 
apéndice número 35.* .

Adjudicar definitivamente dos subas
tas de aprovechamientos de los montes 
Antequera y Esparragal a don Florián 
Alonso González,

Aprobar las relaciones de suministros 
números 127 y 128.

Incluir- y dar de Vaja-en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sedión ordinaria del día 14 
de Noviembre

Presidió el alcalde, don Fernando Fe
rreiro Rodríguez. Fué aprobada el acta 
de la sésión anterior, y se adoptaron los 
siguientes acuerdos. ■

Aprobar y^pasar a la Comisión de 
presupuestos una moción de-,la Alcaldía 
soble elevación de los l^aberes de los 
empleados. .

Conferir especialmente al señor Al- 
j.caIde-Presídente la representación del 

Ayuntamiento ^ara que asista a la ora
ción por España en Madrid.

Adquirir tres esculturas en madera del 
artista vallísoletano don Crispín Trapo
te, y darle las gracias por el desinte
rés que ha demostrado en los precios 
señalados. ■

Conceder a la Comunidad de Herma
nas Carmelitas de la Caridad una licen
cia para obras en la plaza de Santa 
Crúz, número 1.

Denegar la licencia de obras solicitada 
por doña Sara Martínez, para convertir 
en piso normal unos sotabancos en la 
casa húmero 21 de la calle de la Es
tación.

Conceder adpn José Martín de Dios, 
licencia para reformar el proyecto de* 
construcción de una casa en la calle fiel 
Ferrocarril.

Denegar la autorización solicitada ppr 
don AntoniÓ Arroyo y don Luis Góme?: 
de Segura, para ampliar a churrería su 
industria de bar heladería en la caséta 
instalada en la calle de Santiago.

Quedar enterada de las órdenes minis
teriales relativas al traspaso del impues
to sobre vinos y sidra y del de consu
mos de lujo a los Ayufit^mientos; recau- - 
dar directamente el último; y facultad a 
la Alcaldía para organizar el servicio. '

Quedar enterada de que la inspección 
de farmacias y droguerías será desempe- ’ 
fiada por el delegado provincial de Far
macia don Antonio Igea Rodríguez,

Conceder licencias de' obras a don 
Moisés Villa, don Martín del Olmo, don 
Pedro García Lobato y don Avelino Ló
pez; y de acometida al alcantarillado a 
don Hilario'Prieto.

Conceder a dofia Asunción Rojo, te
rreno en el Cementerio y .licencia para 
construir una sepultura. ,

Conceder a don José Santoja,’ una 
prórroga de cuatro meses para la termi
nación de las obras de construcción de 
141 sepulturas.

Vender a dofia Julia Guerra, Ja cale
facción que estuvo instalada en la casa 
número 8 de la calle de Montero Calvo.

Imponer sanciones a don Norberto 
Adulce, don J. Norberto Sánchez, don 
Teodoro Villa, don Jesús Lara y don 
Amador Sánchez, por haber ejecutado 
obras sin licencia.

Conceder licencias de apertura de es
tablecimientos a don Félix Nogal, dofia 
Jesusa López Trigueros, don Benito Mar
tínez Fernández, don Francisco Fernán
dez Santam.aría y don Alejandro Sanz 
Velasco.

Vender mediante subasta, dos vehícu
los automóviles procedentes del Con-, 
trol Lechero.

Dejar sobre la mesa un dictamen so
bre concesión de licencia, a don Felipe
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Bermej^, para instalar una caseta á la 
entrada de la calle Nueva de la Estación.

1 7 Conceder, con carácter provisional, a
1 don Luis Gutiérrez Dosal, un puesto en . 

el centro de la nave del mercado de Por
tugalete, para venta de pescado al por 

.mayor. - .
improbar- los dictámenes referentes a 

sepulturas de doña Vicenta Puertas, 
doña Felisa, doña Martina y don Maria- 
nó Varona Trigueros,' y don Florencio 
VelaTglesia.

Concedér varios anticipos reintegra
bles. . /

Autorizar la reparación de desperfec
tos en el patio de la escuela de niñas 

' aneja a la Normal.
Adquirir doce pantalones para subal

ternos de la Casa Consistorial.
Conceder quince díaS de licencia'sin 

sueldo al enipleado don Maximiano 
Castañeda.

Aprobar las condiciones paraelleván- 
tamiento de los carriles de tranvías.

Desestimar la petición de don Virgilio 
Araguaz, para la exención o rebaja dé 
una cantidad por traspaso de un esta
blecimiento. ‘

Conceder matrícula gratuita para una
' bicicleta de la Delegación del Instituto 

' Nacional de Previsión.
Conceder un donativo de ciento cin

cuenta pesetas para la impresión de de
vocionarios económicos. ■

Conceder un donativo de cuatrocien- 
' tas 'pesetas para gastos ele lás casas de 
beatificación de los Hermanos Mártires 
de las Escuelas Cristianas.
. Conceder al empleado don Gerardo 
Serrano Fernández, í una gratificación 
de quinientas pesetas por trabajos reali
zados en horas extraordinarias. ■ 

Autoriza la instalación de rejas en los 
huecos de ventanas de la escuela «Emi
lio Castelar».

Reconocer varios quinquenios regla
mentarios, y desestimar el solicitado 
por^on Manuel Rabanillo Abril. .

Conceder la p^hsión reglamentaria de 
viudedad a doña Micaela García Gó
mez, y los socorros reglamentarios de 
viúdedad a doña, María Samaniego Na
vas y doña Pilar Cebrián Lobón.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 126, 129, 130 y 131. . . 

Incluir y dar de baja én el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

Sesión ordinaria del día 21
de Noviembre

Presidió el primer teniente de alcalde, 
don Narciso García. Sánchez. Fué apro
bada, el acta de Ía sesión anterior, y se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Denegar la petición de don Felipe Ber
mejo Alonso, para instalar una caseta 
de venta de churros en un terreno ala 
entrada de la calle Nueva de la Estación.

Dejar sobre la mesa un dictamen so
bre pintura de mesas y zócalos en el 

. grupo escolar «Cervantes». .
Desestimar un dictamen relativo a la 

colocación de persianas en varias es
cuelas..

.Quedar enterada de que don Elías Ar
conada Ruifernández, ha desistido dé un 
recurso contencioso-administrativo con
tra la resolución municipal que le dene
gó determinadas obras en la casa núme
ro 2 de la calle de López Gómez.

No mostrarsé parte en un sumario 
por robo de una escalera de mano en 
los evacuatorios del' Carnpo Grande, 

sin renunciar por ello a la indemniza
ción que pueda corresponder^! Ayunta
miento. ;

Aprobar provisionalmente y trarnitar 
las cuentas municipales del ejercicio de 
1-944. '

Conceder licencias, de obras a don 
Eloy Hernández, çon determinadas con- , 
diciones; doña Teresa Piñero, don Juan 
Basas y Empresa Arang.o; de acometidas 
al alcantarillado a don José García Fer- 
náijidez, don Basilio Martínez de Rituer- ; 
to, don'Marcelo García, don Alejandró 
Bolado y Construcciones Colomina; y 
de habitabilidad de varios pisos a don 
Elias Arconada. .

Conceder a don Angel Merino León,
terreno en el Cementerio y hcencianara 
construir una sepultura. '

Prorrogar durante seis meses, Ok ,ikw «1 
cia concedida a don Donato Carejas,
para construir una casa en la §^<^^^ 
Comunidades. £ 

Dejar sobre la mesa un dictam .
clonado con un escrito de la Di^qCÍJ^ ÍwsM»s^¿to**aí'<«-M
General de Bellas Artes, sobre la cons-
trucción' de una casa adosada al palacio 1 palacio Eí,s^t>rWá' 

a la Comisiói^g^ií^^
llainado Casa del Sol, en la 
Gondomar.

Pasar nuevamente a
Obras, un dictamen sobre reserva-de 
superficie, de vallas y cierres de solares 
para propaganda de la Delegación Pro
vincial de Educación Popular.

Conceder licencias de apertura de es- 
establécimiéntos a doña Concepción 
CalveL doña Petra Bolzoni, don Doror 
teo Lázaro Martínez y don Lucio Sala- . 

, manca de Vega. '
Denegar la licencia solicitada poj^ 

doña Paulina Moreno, para véndÁ pes
cados en la calle de la Ünión, número ^.;í 

Reconocer a doña Vicenta Hérnákidez 
e hijos, el derecho de enterramiento en 
una sepultura.

Autorizar a don Alfonso Rodríguez 
Alvarez, para efectuar un empalme en la 
línea eléctrica que suministra corriente 
a la casa del guarda del monté «Espa
rragal», ,

Dejar sobre la mesa un dictamen so-, 
bre prórroga del pontrato de aprovecha
miento, de la harina dé carne procedente 
del Matadero municipal adjudicado a 
don Fidel Benavides. ,

Aprobar los proyectos de pavimenta
ción de la plazuela de Chancillería, ca
lles de ihiginio Mangas, San Rafael. Vi
llabáñez, Porvenir, plaza de los Vadi
llos, calles del Potillo de la Pólvora, 
Salud y Capuchinos Viejos; y de alcan
tarillado en el grupo de viviendas proy 
tegidas «José Antonio», con cargo a lois 
fondos del impuesto para la prevención 
dél paro obrero y con imposición de las 
contribuciones especiales! , \

Aprobar el balancé de situación del \ 
Control Lechero correspondiente al pa
sado mes de Omubre.

Conceder la pensión reglamentaria de 
viudedad a doña Raimunda Piedrahita.

Aprobar las altas y bajas en el padrón . 
dél arbitrio sobre inquilinato compren
didas en el apéndice número 36.

Aprobar las, cuentas del Refugio de 
Indigentes de la Magdalena, correapon- . 
diéntés al pasado mes de Octubre.

Aprobar las relaciones de suministros 
números 133 y 134.

Incluir y dar de baja en el padrón de 
habitantes a varios peticionarios.

. (Se concluirá).

Portillo

Acordado por la Comisión Gestora de 
este Ayuntamiento, la çelebraciôn dç 
subasta para contratar las obras'de cap- 

. táción de aguas, en el pago denominado 
«Yallarnoso», para el abastecimiento de 
la población, se anuncia en el «Boletín 
Oficial» de, la provincia y en lOs sitios 
de costumbre, pudiendo presentar du
rante el plazo de ocho días, las reclama
ciones c^ue quisieren, advirtiendo qué 
no séra atendida ninguna qué se presen
te pasado dicho plazo. .

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 26 
del Reglamento para la contratación de '
las obras y servicios a cargo de las enti- 

'’*^^ ’̂^u^icípales de 2 de Julio de 1924. 
;#f.ll9or<ltó^27 de Mayo de 1946.-El al

calde, Jul&n Sanz.
1.721 -789

de Vega de

e

Hace saber: Que remitidas por, esta
Alcaldía las cuentas generales y liquida
ción del presupuesto correspondiente al 
ejercicio de 1945, se fijan al público en 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el
término de quince días, a los efectos de 
examen y reclamaciones por los intere
sados del término.

"'“■"Veg^.. dé' R’út'
,1946.—El a&a’ r

1.713-790

’•e Mayo de

18 «INI te’ ÍICU

lui^lgados'üe ^miynera mstaotea

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don^gustín B. Puente Veloso., Magis
trado, Juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid’ y su par
tido, • ,

Por el presente, que se publicará en los 
Boletines Oficiales de‘Madrid y Valla-. . 

' dolid, se cita, lláma y emplaza a Pedró 
González, que ^ive en Madrid, cuyo db- 
micilio se desconoce y e'l que suele venir 
a Valladolid, ignorándose el actual pa
radero del mismo, con çl fin de que , 
comparezca en este Júzgádo de instruc
ción en el término de diez días a prestar 
.declaración en ebsumario que se sigue 
por falsificáción contra Teresa Ordóñez 
Gómez, bajo apercibimiento de que, si 
no comparece, le declarará el perjuicio 
a que haya lugar?

Dado en Valladolid, a veintinueve de 
Mayo'de mil novecientos cuarenta y 
seis.—Agustín B. Puente. —El secretario,
Miguel L. García^

1.718

Impronta de la Diputadón psovindal
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